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LISTADO DE DOCUMENTOS PARA 

ACREDITAR ACTIVIDADES 

 

Ficha 15 ISR del Anexo 1-A de la 

Resolución Miscelánea Fiscal. 
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Tipo de actividad Tipo de documento 

Asistencial 

Tratándose de instituciones de asistencia privada (A.B.P., I.A.P., 

I.B.P. o F.B.P.), presentarán la constancia de inscripción o registro 

ante la Junta de Asistencia Privada u órgano análogo. 

En el caso de las demás organizaciones civiles o fideicomisos (A.C. 

o S.C.), constancia expedida preferentemente por la SEDESOL, 

INDESOL o el Sistema Nacional, Estatal o Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia o los organismos estatales o 

municipales competentes. 

Educativa 

Reconocimiento o autorización de validez oficial de estudios en los 

términos de la Ley General de Educación, por todos los niveles 

educativos que se impartan. 

Investigación 

científica o 

tecnológica 

Constancia de inscripción ante el Registro Nacional de 

Instituciones Científicas y Tecnológicas del Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología. 

Cultural 

Constancia expedida preferentemente por la Secretaría de 

Cultura, el Instituto Nacional de las Bellas Artes, el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia o los organismos estatales o 

municipales competentes. 

Becante 

Reglamento de becas en el que se señale: 

Que las becas se otorguen para realizar estudios en instituciones 

de enseñanza que tengan autorización o reconocimiento de 

validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 

Educación o en instituciones del extranjero, reconocidas por el 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Que las becas se otorguen mediante concurso abierto al público en 

general y su asignación se base en datos objetivos relacionados 

con la capacidad académica del candidato. 

*No será necesario que adjunte el Reglamento de Becas, cuando en 
el objeto social contenido en sus estatutos consten los requisitos 
antes señalados de conformidad con las fracciones I y II del artículo 

83 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Ecológicas 

(Investigación o 

preservación 

ecológica) 

Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, que acredite que realizan sus actividades 

dentro de alguna de las áreas geográficas a que se refiere el Anexo 

13. 

Ecológicas Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, u organismos estatales o municipales, que 
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(Prevención y 

control ecológicos) 

acredite que realizan sus actividades. 

Reproducción de 

especies en 

protección y 

peligro de extinción 

Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales. 

Apoyo económico 

a otra donataria 

Convenio celebrado al efecto con la donataria autorizada a la que 

se quiere apoyar. 

Programa escuela-

empresa 

Constancia que acredite que el programa escuela-empresa de que 

se trate, se encuentra autorizado. 

Obras o servicios 

públicos 

Convenio celebrado al efecto con el órgano de gobierno donde se 

establezca la obra o servicio que realizará la donataria. 

Bibliotecas y 

Museos privados 

Constancia que acredite que el museo o biblioteca se encuentra 

abierto al público en general, expedida preferentemente por el 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes u organismo estatal 

en esta materia. 

Desarrollo Social 

Constancia expedida preferentemente por la SEDESOL, INDESOL o 

el Sistema Nacional, Estatal o Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia u órgano análogo. 

Tratándose de actividades de apoyo a proyectos de productores 

agrícolas y de artesanos, convenio celebrado al efecto con el 

productor agrícola o artesano en el que se describa el proyecto, la 

forma y tiempos de implementación, que cuente con los siguientes 

anexos: 

a) Identificación oficial vigente del productor agrícola o artesano. 

b) Comprobante de domicilio del productor agrícola o artesano. 

c) Cédula de Identificación Fiscal del productor agrícola o 

artesano. 
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